
 

Poder Judicial de la Nación 

ACUERDO ORDINARIO N°2373              

En Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veinticuatro, reunidas en la Sala de 

Acuerdos del Tribunal las Juezas que suscriben el presente; 

CONSIDERARON: 

                 Que mediante Oficio N°148-H-, de fecha 15/03/24, registro 

del Juzgado Federal de Primera Instancia N°1 de Resistencia, la Dra. 

Zunilda Niremperger, remite a este Tribunal la renuncia al cargo de 

Escribiente Auxiliar -suplente- de la agente Silvia Karina Tercelan en dicho 

Juzgado, Acuerdo Ordinario CFARE N°2241 de fecha 04/07/22. 

                   Tal renuncia, y su efecto temporal tienen sustento según 

informa la Magistrada, en que dicha agente ha sido designada a partir de 

la misma fecha como Auxiliar Temporario en la Secretaria Electoral 

dependiente de dicho Juzgado, acompañando la Acordada N°22/24 de la 

Cámara Nacional Electoral 

                   Así, atento lo expuesto precedentemente, corresponde 

aceptar la renuncia de la agente prenombrada en el cargo de Escribiente 

Auxiliar -suplente- (P.A.T.) del Juzgado Federal N°1 de Resistencia, con 

efecto a partir del día 14 del mes de marzo y año en curso.  

           Por ello, en ejercicio de las facultades de Superintendencia –

art. 118 del RJN-, art. 13 Decreto Ley 1285/58, Ac. 49/13 CSJN, art. 1º 

Acordada Reglamentaria 03/03/58 de la C.S.J.N y Acordada N° 22/24 

CNE; 

SE RESUELVE: 

     I-Aceptar la renuncia con efecto a partir del 14/03/2024 al 

cargo de Escribiente Auxiliar -suplente- (P.A.T.), perteneciente al Juzgado 

Federal N°1 de Resistencia -Chaco-, de la agente Silvia Karina Tercelan, 

argentina, DNI N°25.518.447, Acuerdo Ordinario CFARE N°2241 de fecha 

04/07/22, conforme los argumentos señalados en el presente instrumento 

legal. 

     II- Comuníquese a la Dirección de Comunicación y Gobierno 

Abierto de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (conforme Acordada 

Nº 42/15 modificada por Acordada Nº 33/18 de ese Alto Tribunal), al 

Juzgado Federal N°1 de Resistencia -Chaco- y por su intermedio a la 

Dirección de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura del PJN. 



    Regístrese, ofíciese y notifíquese. - FDO.: ROCÍO ALCALÁ -

JUEZA DE CÁMARA- PATRICIA BEATRÍZ GARCÍA -JUEZA DE CÁMARA 

SUBROGANTE- LUIS S. BERGAMASCHI -Prosecretario de Cámara- 

Nota: De haberse dictado el Acuerdo precedente por las Sras. Juezas de 

Cámara que integran la mayoría absoluta del Tribunal (art. 109 del RJN y 

art. 26 del Dcto. Ley 1285/58) por encontrarse vacante una vocalía. 

           Resistencia, 18 de marzo de 2024.- FDO.: LUIS S. 

BERGAMASCHI -Prosecretario de Cámara- 

Se dio cumplimiento a lo ordenado con Oficio N° A-79784 

Conste. FDO.: LUIS S. BERGAMASCHI -Prosecretario de Cámara- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


